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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C.  
flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
        Bogotá D.C., ocho (08) de febrero dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:  UNION MARITAL DE HECHO.    

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00636-00 

CUADERNO:  1 

 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Despacho DISPONE: 

 
TENER por agregado a los autos, para los fines legales pertinentes, el 

Registro Civil de Nacimiento de la aquí demandante, con el cual se da 
cumplimiento al auto inmediatamente anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
(2) 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 015 
 

 

HOY: febrero 09 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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